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esto ni ha de autorizarse, ni puede permitirse tan siquiera, pues á 
la sombra de un derecho se cometeria un despojo. 

Justo es que cada cual aproveche las aguas que filtran en las en
trañas del terreno de su propiedad, pero no que prevaliéndose de 
los accidentes de la naturaleza absorva las agenas esterilizando los 
sacrificios de su legítimo utilizante. Por esto pone esta Junta en 
su proyecto limitaciones al principio de la consolidación de la pro
piedad superficial con la subterránea, continuando en aquel la dis
posición preventiva de que se derriben ó repongan las obras que 
hubieren producido la absorción del agua que circulare por conduc
to ageno, y situado dentro de la zona, que esta misma Junta de
termina, ateniéndose en ^te punto á lo que la costumbre ha 
establecido. 

Tales son, Señora, las principales consideraciones que se han te
nido en cuenta para formular las bases que tiene la honra de ele
var á V. M. para que supla con su alta sabiduría lo que no hu
bieren los buenos deseos de aquella acertado ¿ conseguir. 

Ruega, si, esta Junta á V. M. tenga á bien acoger con bene
volencia un trabajo bosquejado con el solo objeto de procurar que
de cuanto antes satisfecha una de la$ mas imperiosas necesidades 
de la agricultura, y acerca la cual espera se dignará V. M. fijar 
muy particularmente la atención soberana, segon lo desea ardien
temente la clase agricultora, que ruega al Cielo conserve dilatados 
años la preciosa vida de V. M. para la grandeza y prosperidad de 
la Monarquia Española. 

Barcelona 13 de Febrero de 1831. 

SESOBA. 

A L. R. P. D. V. M. 

El Marqués de Sentmenat.s=Buemvetüia-a de Satis.=^Nicolá$ Guz-
man.=Severo Etírañ.=Baudilio Soler.=Ram<m de Casanova.=Ra
mon de OlzineUas.= Joaquín de Prat. =iMariano Fages de Sabaler, 
Vocal Secretario. 
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